
28664
•

22 octubre 1983 BOE.- -Núm. 253

27881

Don Santiago Sánchaz González. 3,75 puntol.
Don Francisco J. Vanaclocha Bellver. 3,25 puntos.

Los interesados aport.aré.D ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1, o, en su caso, 9.2 de la
mencionada Orden ministerial de 23 de 'agosto de 1978, en el
plazo de treinta dias, a contar del siguiente &1 de la publica
ción de la presente en el .BoleUn Oficial del Estada...

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y e~ect09.
Dios guarde a V. 1.
Madrid 5 de octubre de 19a3.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

nme. Sr. Director general de E~se:n.anza Universitaria.

ORDEN de 5 de octubre de 1983 por ID que S6 acep·
ta la propuesta de opositores Clprobados en el
concurso-oposición a plazas de Profesores. adjuntos
de Universidad disciplina de .Anatomfa descrip
tiva y- embrfol~gta y anatom!a topográfica. (Fa~
cultad de Veterinaria) y se concede plazo para La
presentación de documentoa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición con
vocado por Orden ministerial de 24 de julio de 1981 (.Boletín
Oficial del Estado. de 24 de agosto) para la provisión de una
plaza del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,
disciplina de .Anatomía descriptiva y embriología y anatomia
topográfica,. (Facultad de Veterinaria), y elevada propuesta
por el Tribunal designado al efecto, presidido por el excelentí
simo sedor don Narciso Murillo Ferrol. una vez terminados to
dos 10l!l ejercicios preoept1vos;

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer
ejercicio del concurso-oposición a tres opositores, a pesar de
ser solamente una la plaza anunciada, si bien formula propues
ta únicamente a favor del opositor con mayor puntuación

.~ ,_rKI0b&1;
- Resultando que elevada consulta a la Asesoría Jurídica del

Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen en
S de Jull0 último;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto 22121
1975, de 23 de agosto. dictamen de la Asesoría Jurídica del
Departamento de S de jull0 pasado y demás disposiciones de
general aplicación;

Considerando que el articulo Q, 2, del Decreto 2212/1975. de
23 de agosto, prohibe al Tribunal, bajo ningún motivo, aprobar
ni proponer mayor número de aspirantes que plazas convocadas,
norma legal que fue recordada oportunamente al Tribunal
por las instrucciones de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de 24 dé febrero y 10 de mayo últimos, preceptos
qUe no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de .Anatomía
descriptiva y embriologfa y anatomia topográfica., al aprobar
en el último ejercicio del concuno-oposición a mayor número
de opOsitores que plazas anunciadas;

Considerando qUe la consulta elevada a la Asesoría Jurídica
del Departamento lo era en el sentido de si sería aplicable en
estos casos lo preceptuado en el articulo -,(1 2, de la Lev de
Procedimiento Administrativa, a fin de declarar la invalidez
parcial del acto administrativo de la calificación del tercer
ejercicio. en cuanto a la aprobación de los opositores con me
n?r puntu8Gión y que exceden del número de plazas. mante
menda la plena validez de los demá.s aspectos del refE'rido
acto que se consideran ajustados a derecho, la citada Abogacía,
en dictamen emitido en 5 de julio último, considera &dmisible,
desde el punto de vista legal, la expresada solución y pertinen
te la aplicaci6n del citado precepto;

Considerando que es procedente la declaración de invalidez
p.arcial de la calificación del tercer ejercicio del concurso-opo
'Hción en cuanto a la aprobación de los opositores q1!e exceden
al número de plazas anunciadas, correspondiendo mantener
válidas todas las demás actuaciones del Tribunal,

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados y
de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Jurídica del Depar.
tamento. ha dispuesto lo siguiente:

. Primero.-Aprobar la propuesta del Tribunal a favor del opo
sitor que se relaciona a continuación:

Don Luis Domínguez Roeznillo. 4,40 puntos.

. Segundo.-DeoJarar la lDvalidez parcial del acto administra
tIVO de la qalificactán del tercer ejercicio. en cuanto a la apro
~ón de los opositores con menor puntuación que 108 ante
nonnente enunciados y qUe exceden del número de nlazas
:onv~as, por ser unadecisi6n adoptada por el Tribunal de
referenCIa no ajustada a derecho.

Teroero.-Los opositores arrtba relacionados aportarán ante
el Departamento los documentos señalados en la norma 8.1, o,
en su caso. 9.2 de la Orden ministBrial de 23 de agosto de 1978
(.BoleUn Oficial del Estado. del 28). en el plazo de treinta

días hábiles, a contal' del siguiente al de ~a publicación de la
presente en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid 5 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

fimo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

27882 ORDEN de l5 de octubre de 1983 por la que ,e
acepta la. propuesta de opositores aprobados en el
concurso-oposición a plaza.. .de Profesores adjunto,
de Universidad, disciplina de cFistologta vegetal.
(Facultad de Ciencias) )' se concede plaoo para la
presentación de documentOl.

. Ilmo. Sr,: Visto el expediente del concurso·oposici6n convo
cado por Orden ministerial de 16 de febrero de 1981 ("Boletín
Oficial del Estado,. de 24 de marzo) para la provisión de cuatro

. plazas del Cuerpo de ProCesores Adjuntos de Universidad, dis
ciplina de cFisiología vegeta}. (Facultad de Ciencias), y. ele
vada propuesta por el Tribunal designado al efecto, preSidido
por el excelentisimo señor don Luis Recalde Martinez, una
vez terminados todos los ejercicios preceptivos;

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer
ejercicio del concurso-oposición a cinco opositores, a pesar de
ser solamente cuatro las plazas anunciadas, si bien formula
propuesta únicamente a favor de los cuatro opositores con ma
yor puntuación global;

Resultando que elevada consulta a la Asesoda Jurídica del
Departamento sobre el caso planteado. ésta emite dictamen
en 5 de julio últiIIlO¡

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, Decreto 22121
197&; de 23 de agosto, dictamen de la Asesor1a Jurídica del
Departamento de 5 de julio pasado y demás disposiciones de
general aplicación;

Considerando que el articulo 9.2 del Decreto ?212/1975, de
23 de agosto, prohíbe al Tnbunal, bajo ningún motivo. aprobar
ni proponer mayor número de aspirantes que plazas convoca
das, norma legal que fue recordada oportunamente al Tribu·
nal por las instrucciones de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de 24 de lebrero y 10 de mayo últimos. preceptos

. que no ha cumplido el ya reiterado Tribunal de .Fisiología
vegetal- al aprobar en el último ejercicio del concurso-oposición
a mayor numero de opositores que plazas anunciadas;

Considerando que la consulta elevada a la Asesoría Juridica
del Departamento lo era en el sentido de si seria aplicable en
estos casos lo preceptuado en el articulo so, 2, de la Ley de
Procedimiento Administrativo. a fin de declarar la invalidez
parcial del acto administrativo de la calificación del tercer
ejercicio, en cuanto a la aprobación de los opositores con
menor puntuación y que exceden del número de plazas, man
teniendo la plena validez de los demás aspectos del reit~rido

ado que se consideran ai ustados a derecho, la citada A~acía.

en dictamen emitido en 5 de iulio último, considera admisible,
desde el punto de vista legal, la expres~a solución y pertinente
la aplicación del citado precepto .

Considerando que es procedente la declaración de invalidez
parcial de la calificación del tercer ejercicio del concurso-opo
sición en cuanto a la aprobación del opositor que excede al
numero de plazas anunciadas, correspondiendo mantener vá
lidas todas las demás actuaciones del Tribunal,

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados,
y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Jurídica del De-
partamento, ha dispuesto lo siguiente: .

Primero.-Aprobar la .propuesta del Tribunal a favor de los
opositores que se relacionan a continuación:

Doña Mercedes Martin Marqu(nez, 4,85 puntos,
Don José Maria Ramos Clavero, 4,70 puntos.
Don Roberto Rodríguez Fernández, 4,65 puntos.
Doña Charlotte Poschenrieder, 4,40 puntos.

Segundo.-Declarar la invalidez parcial del acto administra-
tivo de la calificación del tercer ejercicio, en cuanto a la apro
bación del opo&itor con menor puntuación que los anteriormen~
te enunciados y que exceden del número de plazas convocadas,

.por ser una decisión adoptada por el Tribunal de referencia
no aj ustada a derecho.

Tercero.-Los opositores arriba relacionados aportarán ante
el Departamento los documentos señalados en la norma 1l.1, o,
en su caso, 9.2 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976
("Boletín Oficial del Estado. del 28). en el plazo de treinta
dfas hábiles, a contar del siguiente al de la publ1cación de la
presente en el .Boletin Oficial del Estado•.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. l.
Madrid, 5 de octubre de 19S3.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Ensefianza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Dma. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria.


